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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital

Pesetas

Por un mes .................... 2’50
Por tres meses .............. 7’50
Por seis meses ..............  15’00
Por un año ................  30’Ç0

* Franqueo Concertado '

BOLETIN i OFICIAL PRECIO DE INSERCION

Número suelto 0’50 ,pesetas 
mes corriente

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, paríi su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del (jobierno Civil de la provincia

Los edictos.-y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS, 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a CINCO CENTIAiÓS 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio oe la cocrespoi - 
d i en le Carta d.- pago, n.nber 
satisfecho su importe en la De
positan I de '/ondos provin.na
les. ^in cu>o requisito no 

insert ir i-n

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán 1as suscrip
ciones que vengan acompañadas de^su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
d« la capital por medio de libranzas'del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacéntes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de .su promulga
ción SI en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promiügación 
el día en que tennina la inserción de la le.v en el. «Boletín Oficial del Estado.
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Ley de 13 de diciembre de 
1943 sobre protección a las fami
lias numerosas.

El período de aplicación de la 
l.ey de Protección a las familias 
numerosas de primero de agosto 
de mil novecientos cuarenta y 
uno, aunque corto, ha puesto de 
manifiesto la .conveniencia de 
pro urar proctecciones especia
les que se refieran preferente
mente al meüio rural y a las cla
ses humildes, las más necesita
das de auxilio y las que, al pro
pio tiempo, acusan la más fuerte 
vitalidad demográfica; suprimido 
ppr Ley de primero de enero de 
mil novecientos cuarenta y dos 
el impuesto de Céduias persona
les, cuya exención o bonifica
ción constituía uno de los más 
inteiesantes aspectos de la ex
presada Ley, se hace necesario 
compensar la lalta de dicho be
neficio: recoger dif rentes aspee 
tos que la experiencia de su apli
cación aconseja, refundir dispo
siciones.adicionales r aclarato
rias que se han venido-dictando 
últimamente.

En su virtud, y de conformi
dad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

DISPONGO
Articuló primero.—El Estado 

protege a la familia numerosa 
mediante la concesión de los be
neficios establecidos en la pre
sente Ley xA estos efectos, se 
considerará familia numerosa la 
compuesta por el cabeza de fa
milia, el cónyuge, si le hubiere, 
y cuatro o más hijos legítimos o 
legitimados, solteros menores de 
dieciocho años o mayores inca
pacitados para el trabajo. Cuan 
do el hijo no estuviera emanci 
pado y los ingresos que disfrute 
por su trabajo o rentas de cual
quier otra naturaleza no rebasen 
la cifra de seis mil pesetas anua
les, los dieciocho años se consi
derarán prorrogados hasta los 
veintitrés.

Al solo efecto de los beneficios 
de enseñanza, el límite de los 
veintitrés años señalado ante
riormente se amplía, para los hi
jos varones, por el tiempo de du
ración del servicio en filas, y pa
ra las mujeres hasta los veinti
cinco años.

En defecto de lo.s padres, ten
drá la consideración de cabeza 
de familia el tutor o quien tuvie
re a su cargo los menores, siem
pre que por la guarda de dichos 
menores no perciban remunera
ción alguna y además lo.s man
tengan a su.costa.

Para la concesión de los bene
ficios, las lamilias numerosas se 
clasifican en dos categorías.

Primera. Las de cuatro ¿psie- 

te hijos.
Segunda. Las demás de siete 

hijos
Artículo segundo.—En mate

ria de enseñanza, los beneficios 
comprenden:

a) Exención o reducción en 
el pago de los derechos de ma
trícula y prácticas, en los de ob
tención de títulos 5' cualesquiera 
otros de Tlatui aleza análoga pa 
ra CLirsar.estudios en todos los 
Centros de enseñanza oficiales, 
de cualquier grado, y en las Es- 
cualas profesionales o especia 
les. Dicha exención o reducción 
alcanzará también al impuesto 
del Timbre y a los libros que edi
ten las Instituciones científicas y 
culturales del Estado

Las familias de la primera ca
tegoría disfrutarán de una reduc
ción del 50 por 100 en el pago de 
aquello.s derechos, y las de la se
gunda estarán exentas de ellos.

Los Centros reconocidos para 
la enseñanza media y superior y 
los Colegios Mayores darán ore 
ferencia en las gracias que esta
blezcan a los hijos de; familias 
numerosas que cursen sus estu
dios en los mismos.

b) Los miembros de familia 
numerosa, dejando a. salvo los 
derechos reconocidos por la le
gislación vigente a favor de los 
Caballeros Mutilados, ex Com 
batientes, ex Cautivos y familias 
de caídos, gozarán de preferen
cia para el ingreso en los e.-ita- 
blecimientos de enseñanza ofi
cial o privada, para ocupar pues
tos en las cantinas, comedores y 
demás instituciones de asisten
cia escolar, así como también 
para el disfrute de becas en con 
currencia con los demás, p(;n- 
siones 5" cualquier ventaja a lálo-/ 
ga existente y que pueda crear-

De estas mismas ventajas dis
frutarán los miembros de fami
lia numerosa par¿i, concurrir a 
los campamentos que organice 
la Obra Sindical de Educación y 
Descanso, el P'rente de Juventu
des y la Sección E'emenina de 
Falange Española Tradicionalis- 
ta y de las j. O. N S.

tículo tercero —En materia 
fiscal los beneficios alcanzan:

a) Reducción del impuesto de 
Utilidades de la tarifa primera 
por rentas de trabajo personal en 
los siguientes casos:

Hasta dieciseis mil pesetas 
anuales, exención total.

f)esde dieciseis mil pesetas 
anuales hasta cien mil pesetas, 
reducción del cincuenta por cien- i 
to para las familias de primera 
categoría, y exención total «partí | 
las de segunda. !

b) En las cuotas del repírto 
municipal de Utilidades y en las 
de los impuestos de las Diputa
ciones que graven los productos 
del campo, cuando no excedan 
de mil quinientas pesetas anua 
les cada iwia, se reducirán en un

í veinte por ciento para las fami- 
, lias de primera categoría, y en 
¡ un cuarenta por cíente para las 

de segunda.
I c) Inquilinato.—Este impues- 
t puesto será reducido al cincuen- 
' ta por ciento para las familias de 

primera categoría, y quedarán 
exentas las familias de segunda.^

Los beneficios establecidos en 
los tres apartados anteriores son 

; aplicables, no sólo al cabeza de 
familia, sino también y en igual 
proporción, a su cónyuge, siem
pre que sus ingreso.s por todos 
conceptos no sean superiores a 
cien mil pesetas para la primera 
categoría, y a ciento ciento cin
cuenta mil pesetas para la se
gunda

Se e.stablece la categoría de 
I honor, disignándose así a las fa 

mi lias de dode o más hijos-, para 
las cuales no se fija tope alguno 
en sus ingresos ' (

Artículo cuarto.—Con reía- j
ción al subsidio familiar, se con- ' 
cede un aumento del diez por i. 
cientp en las cantidades a perci j 

,bir por los cabezas de familia nu- i 
mtrosa be.neficiarios de la pri
mera categoría y del veinlc por 
diento a los.de la segunda, con 
cargo a la Caja .Nacional de Sub
sidios Familiares

Artículo quinto —Los miem 
bros de familia numerosa de la 
primera categoría disfrutarán de 
una reducción del veinte por 
ciento sobre* el precio de los bi
lletes de todas clases de ferroca- 
les y de empresas de transpo tes 
terrestres y marítimos, que sean 
de aplicación y estén en vigor 
para el trayecto que se desee uti
lizar, cualquiera que sea la clase 
de dichos billetes y del tren o 
vehículo; este beneficio alcanza 
rá también al precio de los bille- 
dc los niños. Para las familias de 
la segunda categoría la reduc
ción será del cuarenta por cien
to.

En los balnearios, sanatorios y 
cualquier otro ' establecimiento 
análogo 4^ carácter oficial o pri
vado que les haya sido indicado 
por prescripción facultativa, go 
zarán de preferencia para st;r ad
mitidos aplicándoseles una bo
nificación del veinte por ciento, 
tanto en las tarifas correspon- ' 
dientes a los gastos ordininarios ■ 
que se ocasionen por su perma 
nencia, como en fos de asisten- , 
cia médica, pudiendo limitar el i 
acceso a los mismos de los miem i 
bros de la familia numerosa en 
proporción no inferior al veinte 
por ciento de su capacidad de 
admisión en cada clase, o cat;- 
goría

En los establecimientos de be
neficencia pública tendrán igual
mente preferencia para su ingre- 
y asistencia facultativa

xÁsimismo podrán disfrutar de 
los beneficios del seguro obliga 
torio de enfermedad, aunque no 
reúnan los demás requisitos que

exige el Reglamento corriplçmen 
tario de la Ley de aquel seguro 
siempre que satisfagan las cu o 
tas establecidas.
’ Artículo sexto.—Se conceden 
también a los cabezas de fami
lia numerosa:

a) JVioridad para ser coloca- 
dos’en cualquier puesto de tra- 
baj ), después de las preferen
cias y turnos establecidos por 
las disposiciones legales en vi
gor, siempre y cuando reúnan 
las condiciones de aptitud y co
nocimiento exigidos para ocupar 
dichos puestos, exceptuándose 
de este precepto los denomina
dos de confianza.

Las prescripciones -del párra
fo anterior se refieren tanto a 
l«s destinos de la Administra
ción Públii:a como a cualquier 
clase de empleos que puedan ob
tenerse por cocducto de las Ofi
cinas de Colocación.

b) Preferencia para la,s adju
dicaciones especificadas en la 

> base treinta y tres de la Ley de 
Colonización de veintiséis de di
ciembre de mil novecientos 
treinta y nueve, o cualesquiera 
otras de análoga naturaleza

c) Preferencia para la conce
sión de casas baratas, económi
cas y viviendas protegidas.

Queda autorizado el instituto 
Nacional de la Vivienda para 
aumentar el coste máximo que 
figure en sus tarifas para las vi
viendas protegidas cuando se 
trate de solicitante cabeza de fa
milia numerosa.

Artículo séptimo.—El carác
ter de beneficiario de familia nu- 
meaosa se concederá por el Mi
nisterio de Trabajo a solicitud 
de los interesados, haciéndose 
constar en un título que se entre
gará al cabeza de familia y que 
será revisable anualmente.

El Ministerio de Trabajo po-’ 
drá solicitar de los demás De
partamentos o Centros de que 
ellos dependan los datos que es
timen necesarios para la conce
sión y levisión de dicho título.

Ariículo' octavo.—Los docu
mentos que expidan los Regis
tros civiles. Alcaldías o cual
quiera o ra dependencia del Es
tado, Provincia o Municipiolo 
del viovimiento, como requisi
tos para obtener el título de be
neficiario de familia numerosa, 
estarán exentos de toda clase de 
derechos de expedición, incluso 
de l js del Timbre, y tendrán tur* 
no de prioridad en su despacho.

Igual exención y prioridad dis
frutarán todos los documentos y 
trámites posteriores a la expedi
ción del tftulo que sean necesa
rios par¿i hacer efectivos lojs be
neficios del mismo.

.Artículo noveno.—Cualquier 
ocultación, falsedad o infracción 
a lo dispuesto en esta Ley será 
sancionada por el xMinisterio de 
Trabajo con multa de cincuenta 
a cincuenta mil pesetas, o con la
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privación de los beneficios esta
blecidos, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal en que pu
diera haberse incurrido.

Artículo décimo.—La forma 
de establecer los servicios ad
ministrativos para la ejecución 
de la presente Ley se determina
rá por el Ministerio de Trabajo, 
quedando encuadrados en la Di
rección General de Previsión. 
Dicho Departamento queda au
torizado para dictar cuantas dis
posiciones sean pertwicntes para 
su desarrollo y aplicación.

Artículo undécimo.—El Regla
mento de la presente Ley’dis- 
pondrá las fechas de entrada en 
vigor de los beneficios.de la mis
ma, y a partir de la publicación 
de dicho Reglamento quedarán 
derogadas la I.ey de primero de 
agosto de mil novecientos cua
renta ÿ uno, su Reglamento de 
dieciséis de octubre del mismo 
afio, y demás disposiciones com
plement; trias.

DISPOSICION ADICIONAL
Los Ministros, Centros y Or

ganismos del Rstado, Provincia 
o Municipio y del Movimiento a 
quienes el Reglamento de la pre
sente Ley señale atribuciones 
para disponer la implantación j’ 
efectividad de determinados be
neficios, vendrán obligados a 
dictar las disposiciones necesa
rias al indicado efecto en el’pla- 
zo máximo de dos meses, a par
tir de la promulgación de dicho 
Reglamento.

Dado en El Pardo a trece de 
diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Ayuntamiento de Hero
1780 

Extraeto del pliego de condi
ciones con arreglo a las cuales 
serán ejecutadas las obras de 
reforma del antiguo edificio 
Escuelas, para ser destinado a 
viviendas y otros servicios mu

nicipales
Habiéndose publicado el anun

cio previo que dispone el artícu
lo 26 del Reglamento de Contra
tación en el Bolitín Oficial de 
la Provincia n ® 117 de fecha 2 
del actual, sin haberse presenta
do reclamación alguna después 
de haber transcurrido el plazo de 
ocho días señalado en el citado 
anuncio, queda anunciada la su
basta para la ejecució de las 
obras necesarias en la reforma 
del antiguo edificio escuelas, a 
fin de instalar en el mismo 16 vi- 
vieñdas para maestros. Juzgados 
de Instrucción y Municipal, Cen
tro de Higiene y Casa de Soco 
rro, cuyo proyecto, plano y pre
supuesto fueron aprobacos por 
é»ta Corporación en sesión cele
brada el 15- de abril del corrien
te año.

La subasta se verificará con 
las formalidades establecidas en 
ti Reglamento de 2 de julio de 
1924, y tendrán lugar al día si
guiente hábil de aquél en que se 
hayan cumplido 20 también labo
rables, a contar del inmediato 
siguiente al de aparición de éste 
edicto en el <Boletín Oficial del 
Estado> teniendo lugar la aper
tura de pliegos a las 12 de la ma
ñana, en la Sala Capitular de és
te Exemo, Ayuntamiento, ante 
la mesa presidida por el Sr. Al
calde o quien haga sus veces, el 
Sr. Regidor Síndico o quien le 
sustituya, el Presidente de la Co
misión de Obras, y de un Notario 
que dará fé del acto. El tipo de

subasta será el de trescientas 
cuatro mil ochenta y cinco pese- í 
tas con setenta y siefe Céntimos | 
(304 085'77) según a totalización 
y precios unitarios que figuran 
en los documentos redactados I 
por el Sr. Ai qui tecto Municipal.

Las proposiciones podrán ser 
presentadas en las oficinas de la ' 
Secretaría Municipal en los días 
hábiles, desde el siguiente en 
que aparezca inserto éste anun
cio en el Boletín Oficial del Es
tado, hasta el anterior al de la 
subasta durante las horas de 12 
a una por la mañana, y de 6 a 7 
por la tarde. Los licitadores, que 
podrán presentarse por sí o por ! 
medio de otrap ersona o sociedad j 
con poder en estos últimos casos ' 
bastanteado por cualquiera de j 
las Sres. Letrados con ejercicio ' 
en Raro, consignarán previa
mente como fianza provisional la 
cantidad de 6.081‘7l pesetas en 
la Caja General de Depósitos o 
en alguna de sus sucursales o en 
la Depositaría Municipal, cuya 
cantidad es :el 2°7o del importe 
del presupuesto de la obra La 
fianza definitiva será elevad;i a 
12.163*43 pesetas que les serán 
devueltas a la terminación de las 
obras, una vez que sea efectuada 
la recepción de las mismas por 
el Arquitecto Director. También 
son admisibles para constituir 
la fianza provisional y definitiva, 
las Cédulas de Crédito Local, 
por tener legálmente la conside
ración de efectos públicos.

Serán de cuenta del adjudica
tario el pago de los anuncios 
demás gastos de esta subasta, así 
cf mo los honorai ios del Notario, 
tanto por autorización del acta 
de la subasta, como los de la es
critura del contrato.

El pago del importe de las 
obras, se efectuar;! a medida que 

’ se vayan realizando, mediante la^ 
oportuna cetificación de las eje-’ 
cutadas extendida por el Sr. Ar
quitecto Municipal y aprobada en 
sesión por el Ayuntamiento, El 

: importe a su favor poürá perci- 
; birlo Contra presentación de ha 
i citada certificación en el Banco 

de Crédito l .ocal de España o en 
la Entidad Bancaria que se seña
le al efecto.

El importe total de la obra, se 
satisfará con cargo a la consig
nación establecida en el presu 
puesto extraordinario que tiene 
tramitado y aprobado el Ayunta
miento con el 11. Sr. Delegado 
de Hacienda. Ahora bien tenien 
do concertado el Ayuntamiento 
un préstamo con el Banco de 
Crédito Local de España para 
atender con su importe al pago 
de las obras objeto de la presente 
subasta, y hallándose en trami
tación la petición de las autori- 
zacicónes correspondientes a los 
Ministenos de l. Gobernación \ 
de Hacienda, queda subordina
do el pago de las obras íi que por 
la superioridad se conceda d’cha 
autorización. '

El expediente conteniendo el 
proyecto complete así como el 
plan y pliego de condiciones se 
halla de m.inhestó en la S.creta 
ría del Ayuutamiento p.ira que 
puedan ser examinados en dicha 
dependencia durante los mismos 
días y a la.s mismas horas señala
dos para la presentación de plie
go-Las propuesta^ se acordu^rán 
exactamente al siguiente.
MODELO DE FROFOSiClON

D. con domicilio en 
provisto de cédula personal cía 
se n.® con fecha 
en nombre propio (o en presen
tación de

) enterado del 
anuncio publicado en el <Boletín

Oficial del Estado» del día
y de las condiciones que se 

señalan para la adjudicación de 
la subasta de las obras para la 
reforma del antiguo edificio es 
cuelas a fin de instalar en ellas 
i6 viviendas para maestros. Juz
gado de Instrucción y Municipal, 
Centro de Higiene y Casa de So
corro. se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con extricta sujeción a la.s 
expresadas condiciones, así co
mo también al proyecto en plano 
en la cantidad de ' (en le
tra y número).

.Así mismo .se compromete a 
que las remuneraciones que h;m 
de percibir los obreros de c;id;i 
oficio y categoría empleados en 
las obras, por jornadas legal de 
trabajo y sobre las horas extracr- 
dinarias, no serán inferio-res a 
los tipos fijados por las disposi
ciones vigentes.

Haro, 16 de diciembre de 1943.
El Alcalde,

•/Administración de 
justicia

Contencioso-Administrativo 
ANUNCIO

Ante este Tribunal se h;i pre
sen) ado escrito, por el Abogado 
D. Francisco Montero Palacios 
en r^resentación de D Teodoro 
Cordón Miranda fechado el 21 
del actual interponiendo recurso 
contencioso administrativo sobre 
y contra acuerdo de la Corpora
ción Municipal de Pradejón so 
bre anulación de créditos reco
nocí do.s a favor de D. Teodoro 
Cordón Miranda asignado.s por 
el desempeño del cargo de Al 
calde, cuyo recurso contencioso 
administrativo de plena jurisdic
ción se tramita de conformidad 
con lo dispuesto en el art 2 4 
de la vigente Ley municipal y ha
biendo sido tenido por interpues
to dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado 
por el Tribunal, conforme dispo
ne el artículo 36 .de la vigente 
Ley sobre el ejercicio de la ju
risdicción contencioso adminis
trativa, la public ición del pre
sente en el Boleu.m UFKÍ.vLde 
esta provincia, como se efectúa, 
para conocimiento de los que 
tuvieren interé.s directo en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Admin stración.

Logroño, 23 de diciembre 1943 
El .Secretario del 'ITibunal

EDICTO
1S26

Por el presente, se hace saber: 
Que en este juzgado se sigue su 
nuirio número 36 de 1943 sobre 
hatlrzgo en la madrugada del 
día diecisiete del mes actual en 
el kilómetro n.'’ 18 de la línea 
férrea-de Ca.-tejón ti Bilbao, tér
mino municipal de Rincón de 
.S^to, de el c;»dáver de un hom 
bre de unos veinte ;i veintidós 
años de edad, que al parecer 
debió caerse de , algún tren en 
que viajabíi y resultó arrollado 
por el mi-mo; vestía; camisa 
azul, calzoncillos blancos, mono 
azul, calcetines marrón y alpar
gatas negras, y no habiendo sido 
identificado, se cita a las perso- 
na.s que puedan dar datos de in
terés sum irial, para que en tér
mino de cinco días comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción 
de Alfaro a p.-'estar declaración, 
y se instruye a los que pudieran 
1er familiares del intelecto de 

derechos que les concede el ar 
tículo Í09 de la Ley de Enjuicia 
miento criminal.

Alfaro, 20 de diciembre de 1943
El»*juez de Instrucción

Anuncio! Oficióle!
EDICTO

3
El Alcalde de esta villa de Al

ber’te Iregua
Hace síiber: Que aprobado por 

la. Comisión Gestora del Ayunta
miento de mi presidencia, en se 
sión extraordinaria celebrada en 
el dí;i de ayer el presupuesto 
municipal ordinario para el pró
ximo año de 1944, queda expues
to al público en la Secretaría por 
término de quince días, a contar 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, transcurrido el cu:il y 
durante otro plazo de quince días 
a contar desde la terminación 
del anterior, podrán interponer 
se reclam;iciones nte la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia. por lo.s motivo.s "señala 
dos en el art. 301 del Estatuto 
Municipal aprobado por R D de 
8 de marzo de 1924.

Alberite de Iregua ;i 29 de Di
ciembre de 1943

El Alcalde Presidente

EDICTO
. '1832

Aprobado por este .Ayunta
miento el presupue.’>to munici
pal ordinario par;i el año de 
1944, queda expuesto al público 
en esta Secretaría por espacio de 
15 días a fin d( que pueda ser 
examinada por cuantos lo tengan 
por conveniente y presentar con
tra el mismo las reclamacione.s 
que consideren oportunas.

San Asensio 23 de Diciembre 
de 1943.

ET Alcalde,

EDICTO
1811

Aprobado por este Avunta
miento el piesupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1944. se ex
pone al público en la Secretaría 
Municipal por término de 15 día.s 
finido el cual, durante el plazo de 
otros 15 días a contar desde l;i 
terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse.rc- 
clamacione ; ante la Delegación 
de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos sañalados en el 
art 301 del Estatuto municipal 
aprobado por R D. de 8 de mar 
zo de 1924

Cordovín 15 de diciembre 1943' 
El .Alcalde-Presidente

ANUNCIO

! 18141
I - .

Aprobado por este Ayunta 
' miento el presupuesto ordinario 

para el ejercicio de 1944, queda 
i expueste al público en la Secre- 
! tarí;i municipal por término de 
, 15 días finido el cual durante otro 
: plaz de 15 días, a contai desde 

la terminación de la exposición 
! al público, podrán interponerse 

reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta provin
cia por los motivos señalados en 

' el art. 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R D. de 8 de 
marzo de 1924

' Santa Coloma 22 de diciembre 
de 1943.

El Icalde,

SGCB2021


